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Cuernovoco, Morelos; o diecinueve de morzo del dos mil

veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

o d ministro tivo T J Al 2"5 / 1 89 / 2024, pro movid o por  

, por su propio derecho, en contro del Direclor Generol

de Recoudoción del Estodo de Morelos y Subprocurodoro Fiscol

de Asuntos Eslotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de

Hociendo del Poder Ejecutivo del Eslodo de Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintisiete de junio de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró los hechos en el copítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si o lo letrq se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno lo resolución, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintiocho de junio de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos
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directomenie otribuidos en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los

pruebos documentoles que ogregó juntomente con su demondo.

3. Coniesloción de demondo. Procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionte outo de fecho cotorce de

ogosto de dos mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contestoción en tiempo y formo, o lo

demondo entoblodo en su contro, con lo que se mondó dor visio

o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió eltérmino de quince díos

poro omplior su demondo.

4. Aperluro deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho trece de

noviembre del oño dos mil veinticuotro, se ordenó obrir eljuicio o
pruebo, concediendo o los portes un término común, de cinco

díos poro ofrecer los que estimoron pertinentes. Ello, en otención

o que se certificó que lo octoro no desohogó lo visto ordenodo

con lo contestoción de demondo, ni mucho menos omplió su

demondo.

5. Pruebos. Por outo de fecho seis de diciembre de dos mir

veinticuotro, se ocordó lo odmisión de los pruebos de los portes; y

por permitirlo el estodo procesol, se señoló fecho poro el

desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, eldío cqtorce de

febrero del dos mil veinticinco, iuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o
los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS
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l.-Compeiencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y resolver el presente

osunto de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 109 bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,

3,7, 84,8ó, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1,16, lB, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Se impugno lo resolución odministrotivo de 26 de

ocfubre de 2023 dictodo en e/ recurso de

revococión con expediente   R.R" fsic/

En tonto que demondó como pretensiÓn:

"Lo nulidod de lo resolución odministrotivo de 26 de

octubre de 2023 dictodo en e/recurso de revococión

con expedienfe   R.R.

Como consecuencio de lo primero se prefende lo

nulidod del cobro coocfivo identificodo con el folio

."

Lo existencio de lo resolución impugnodo, se encuentro

debidomente ocreditodo con el originol de lo resolución del
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Recurso de Revococión con número de expediente  R.R,

de fecho 26 de octubre de 2023 emitido por lo Licenciodo

 , Subprocurodoro Fiscol de Asuntos

Estotoles, de lo Procurodur'l,c Fiscol de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo, en lo cuol se determinó desechor el recurso

de revococión intentodo por lo porte octoro delrequerimiento de

pogo con código de borros , emitido por el Director

Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo de Morelos, documentolo lo que se concede

volor proboiorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 432

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del Estodo de

Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

¡ Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo. y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
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,MPROCEDENCIA. ESIUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de ímprocedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de tal monero que si en lo revisión se

qdvierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o Ia invocodo por el Juez paro

sobreseer, hobrón de onalizorse, sín ofender

razonctmiento alguno expresodo pot el

recurrenle. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decrefor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

del osunfo, de enfre e//os exisfen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se esfudien

de formo preferenfe. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en el juicio de gorontíos, porque sr,

efecfivomenfe, no se otendió o ese príncipio, Io

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momenfo de

ejerctforlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/ sobreseimiento totol en e/iuicio. Así,

si e/ Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió o Io

couso/ propuesto por /os responsob/es en el

senfido de que se consintíó lo ley reclomodo y,

2 Jur¡sprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, PÓgino: 13.
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por su porte, consideró de oficio gue respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfirsu

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

gue exisfe otro de esfudio preferente

(inobservoncio ol princtpio de deftnitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimiento totolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon rnofendib/es /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo
procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmar lo

senfencio, oun cuondo por dtversos mofiyos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

En el osunto que nos ocupo y como se odvierte del oficio

, suscrito por lo Titulor del Deportomento de

Administroción del Tribunol de Justicio Administrotivo, informó que

lo multq motivo delrequerimiento y que derivobo del

expediente 0, hobío sido pogodo por el

demondonte.

Por lo que, considerondo que lo multo que dio origen ol ocio
impugnodo, fue cubierto por lo porte octoro, se octuolizo lo

cousol de sobreseimiento en términos del ortículo 38 frocción ll en

reloción con el oriículo 37, frocción Xlll de lo Ley de Justicio

Administrqtivo del Estodo de Morelos, que dispone:

Artículo 38. Procede e/ sobreseimienfo deljuicio:

ll. Cuondo duronte lo tromitoción de/

procedtmienfo sobreyiniero o oporeciese o/guno de
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los cousos de improcedencio o gue se refiere esfo Ley;

Artículo 37. El juicio ante e/ Tribunol de Juslicio

Administrofivo es improcedenfe en confro de:

... Xill. Cuondo hoyon cesodo los efectos de/ ocfo

impugnodo o ésfe no puedo surtir efecfo legol o

moteriol olguno por hober deiodo de exisfir e/ objefo

o moterio de/ mismo;

En otención o que lo moterio del octo impugnodo se extinguió, lo

que se troduce en que yo no puede surtir efecto legol olguno.

Precisondo que en el momento en que el soncionodo cubrió lo

multo que se le hobío impuesto Y que dio origen ol qcto

impugnodo, por tonto, éste dejó de surtir efecto legol o moteriol

olguno por hober dejodo de existir el objeto o moterio del mismo,

osí como todo lo que se hoyo derivodo del mismo, por lo tonto, yo

no hoy Litis sobre lo cuol se debo emitir un pronunciomiento de

fondo, lo que se opoyo en el siguiente criterio:

Supremo Corte de Jusficio de lo Noción

Regisfro digitol: ló5870

/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuifo

Noveno Epoco

Moterios(s/: Común
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Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Gocefo.

Tomo XXX, Diciembre de 2009, pógino l49l

Tipo: As/odo

CESAC/ÓN DE EFECIOS EN EL JIJICIO DE AMPARO.
H/PÓIFs/s DE LA FRACCIÓN XVl DEL ARTíCULI 73 DE LA
LEY DE AMPARO.

De /o interpretoción que se reolizo de lo frocción XVI
del ortículo 73 de /o ley de lo moterio, se tiene que
exisfen dos hipótesis de cesoción de efectos o sober:
o) por revococión y b) por susfitución. El primer
supuesfo se ocfuolizo cuondo /os efecfos de/ ocfo
reclomodo desoporecen o se destruyen en formo
inmedioto, totol, incondicionoly moteriol, con lo que
el gobernodo es restítuido en e/ p/eno goce de sus
gorontíos, sin dejor huello en su esfero jurídico ni
potrimoniol. E/ segundo supuesfo se octuolizo por
sobrevenir un nuevo octo de outoridod que incide en
lo vigencio y ejecutividod del reclomodo, mismo gue
se encontrobo en suspenso y cuyo firmezo se do por
el ulterior acto por el cuol fue susfif uido, gue es /o
moterio de/ omporo; verbigrocio, /o senfencio que
decrde un recurso do firmezo y sustituye e/ oufo o
resolución impugnodo en lo vío ordinorio, por lo que
poro efecfos del juicio de goronfíos respecfo de esfe
último el omporo resu/fo improcedenfe.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PR/MER C/RCU/IO. Amporo en revrsió n 8l /2009. Alfredo
Vorgos Polocios. l4 de moyo de 2009.lJnonimidod de
vofos. Ponente: Víctor Froncisco Moto Cienfuegos.
Secreforio: Erick Fernondo Cono Figueroo.

En rozón de lo onterior, independientemente que se ociuolice
olguno otro cousol de improcedencio, de los octos que el octor
impugnó, se estimo octuolizodo lo cousol de sobreseimiento

señolodo en líneos que onteceden; por lo tonto, resulto

innecesorio y corente de objeto olguno pronunciorse respecto o
los demós, osí como tompoco es procedente entror ol fondo de
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los intereses litigiosos; lo cuol se sustento en el siguiente criterio

jurisprudenciol:

Supremo Corfe de Jusficio de /o Noción

Registro digitol: 21 2468

/nsfoncio : Tribunoles Co/egiodos de Circuifo

Octovo Epoco

M of e rios (s/ : Administro fivo

Iesis: Vl. 2o. J /280

Fuenfe; Gocefo de/ Semonorio Judiciol de lo
Federoción. Núm. 77, Moyo de 1994, pógino 77

Tipo: Jurisprudencio

SOBRESFIM/FNIO DEL JUICD
CONIENC/OSOADM/N/SIRAIIVO, NO PERMITE ENIRAR
AL FSIUDIO DE LAS CUESI/ONES DE FONDO. No couso
ogrovio lo senfencio gue no se ocupo de /os

conceptos de onuloción tendienfes o demosfror los
couso/es de nulídod de que odolece /o reso/ución
impugnodo, que constituye e/ problemo de fondo, si

se decloro el sobreseimienfo del juicio confencioso-
odministrotivo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DELSEXIO C/RCU/IO.
Amporo direcfo 412/90. Emilio Juórez Beceno. 23 de
ocfubre de 1990. Unonimidod de vofos. Ponenfe:
Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto
Gonzólez Alvorez. Amporo direcfo 359 /92. Grupo
Noviero de fuxpon, S.A. de C.V. 14 de ocfubre de
1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo
Rongel. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Alvorez.
Amporo dírecto 154/93. Antonio Limo F/ores. 6 de
moyo de 1993. Unontmidod de vofos. Ponenfe: José
Golvón Rojos. Secreforio: Armondo Cortés Go/vón.
Amporo directo l89/93. José PedroTemolzin Brois. ó de
moyo de 1993. Unonimidod de vofos. Ponenfe:
Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto
Gonzólez Alvorez. Amporo directo 349 /93. José
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Jerónimo Cerezo Vélez. 29 de sepfiembre de 1993.
Unonimidod de vofos. Ponente: Gusfovo Colvillo
Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Alvorez.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle poro conocer y resolver el

presente osunto, en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se octuolizo lo cousol de improcedencio previsio en

el ortículo 37 frocción Xlll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, y con fundomento en el ortículo 38 frocción ll

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se

decreto el sobreseimiento del juicio, de conformidod con el

considerondo lV de lo presente resolución.

TERCERO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expediente como totolmente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronfes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARRoYo cRUz Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERtNO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GIORIA

CARMONA vlvERos, Titulor de lo Tercero solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Titulor de lo cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzO, Titutor de to euinto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL
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SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

IDENTE

G OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN

DA
MONICA B TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PR RA SALA DE I R cctóN

tsT A
VANESSA GLORIA CARMO VEROS

TITULAR DE LA TERCERA SAIA DE I RUCCIóN

A ISTRADO

MANUEL GARC ín our
TITULAR DE LA CUARTA SA ES PECIALIZADA

NISTRATIVASEN RESPONSABITI

o
ROQUE G CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES
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ERAL

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho diecinueve de mqrzo del dos mil

veinticinco emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos, dentro deljuicio de nulidod TtLl2o9/189/2Ci24, promovido

 por su propio derecho, en contro del Direclor Generol

Esiodo de Morelos y Subprocurodorq Fiscolde Asuntoa Eslcloles,

de lo Secretorío de Hoclendo del Poder Ejecutlvo del Eslodo de

SECRETARIA G
ANABEL

o

ACUERDOS
PISTRÁN
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